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LEÓN XIII, BENEDICTO XVI Y LOS EEUU.
Por Gabriel J. Zanotti

12 de Abril de 2008.

Es muy común que quienes insinuamos la posibilidad de que cierto liberalismo clásico no sea contradictorio –dije: “no se contradictorio con”- el Catolicismo Romano seamos acusados de herejía por ciertos sectores del pensamiento católico. Curiosamente –dado que quienes sostenemos esa tesis nos cuidamos muy bien de distinguir entre lo anglosajón y lo continental- esos autores no citan nunca, sencillamente nunca (sería una alegría ser refutado en esto) a la carta Longinqua Oceani, de León XIII, del 6 de Enero de 1895
. Es una carta muy interesante. León XIII ya había sido una evolución respecto de Gregorio XVI y Pío IX, pero aún así, sus condenas al “liberalismo” en documentos tales como Libertas eran claras y distintas
, y su defensa de una unión Iglesia  estado y un claro vocabulario previo del Vaticano II, en documentos tales como Diuturnum illud, Inmortale Dei, etc., eran también claros y distintos. Por eso es interesante, para un balance hermenéutico de la doctrina leonina, esa carta dirigida a todo el episcopado norteamericano, donde León XIII elogia la situación legal de la Iglesia en los EEUU y la diferencia claramente de la Europa iluminista de su tiempo. Mantiene la distinción entre la separación neutral entre Iglesia y Estado, por un lado, y la unión y subordinación entre Iglesia y Estado, por el otro; rechaza lo primero, defiende lo último, pero el elogio es claro y distinto (punto 6)
.
En última instancia, la separación “hostil” entre Iglesia y Estado, con ese laicismo estatista típico del racionalismo continental del s. XVIII, no existía en los EEUU, que era el fruto viviente de la evolución del common law y la división de poderes británica, instituciones que habían evolucionado espontáneamente en la Europa Católica mucho antes de la división entre Catolicismo, Anglicanismo y Protestantismo, y mucho antes de la Revolución Francesa y las doctrinas de Rousseau. A ello debe agregarse la religiosidad propia del ethos norteamericano, que da una dimensión “pública” a la esfera religiosa aunque esa dimensión pública no sea igual a “estatal”. ¿Serán en ese sentido casuales y equivocados los elogios del católico J. Maritain a EEUU, en 1958
, unos 63 años después?
¿Y serán causalidad, en ese sentido, o un mero efecto de la humana diplomacia, las palabras de Benedicto XVI el 29 de Febrero de este año, dirigidas Mary Ann Glendon
? Dijo allí el Pontífice: “…Desde el alba de la República, como usted ha observado, Estados Unidos ha sido una nación que  valora el papel de las creencias religiosas para garantizar un orden democrático vibrante y éticamente sano. El ejemplo de una nación que reúne a personas de buena voluntad independientemente de la raza, la nacionalidad o el credo, en una visión compartida y en una búsqueda disciplinada del bien común, ha estimulado a muchas naciones más jóvenes en sus esfuerzos por crear un orden social armonioso, libre y justo”
.

En estos momentos recrudecen las críticas a los EEUU. Prejuicios ideológicos, la visión marxista del mundo, aún vigente en muchos, las críticas del nacionalismo auto-llamado católico, pero, agregado a todo ello, los errores de los gobiernos norteamericanos, a lo largo de su historia, han producido una babel impresionante de malentendidos. Sobre todo, no permite distinguir, en términos de la misma historia norteamericana, entre “we the people”, la “Federal Constitution”, por un lado, y las diversas administrations, por el otro. Cabe suponer que, sean cuales fueren las diferencias que Benedicto XVI tenga con estas últimas, esas diferencias serán en muchos casos una exhortación a la vuelta a ciertos valores religiosos originarios que, para sorpresa aún de muchos, favorecen, y no contradicen, a una república democrática que defienda las libertades individuales básicas. 
Otros lugares, que se ufanan de ser la pura e inmaculada América Latina “versus” los pérfidos explotadores protestantes y capitalistas, no tienen sanas tradiciones políticas a las cuales volver: tienen que callar, hacer un acto de humildad, de autocrítica, y comenzar por primera vez el camino del respeto a la ley y la justicia.
�








� Ver en Doctrina Pontificia, BAC, 1964, libro III, p. 330.


� Hemos reflexionado ya sobre estos documentos y temas en “Reflexiones sobre la encíclica “Libertas” de León XIII”, en El Derecho, 11 de octubre de 1988; “Liberalismo y religión católica, apostólica, romana”, en Cristianismo y Libertad, varios autores; Fundación para el avance en la educación, Buenos Aires, 1984, y “En defensa de la dignidad humana y el Concilio Vaticano II”, en El Derecho, 27 de enero de 1984.





� La unión entre Iglesia y Estado era defendida “en tesis” por el pontificado entre aquella época. Sobre ese tema, y la relación entre el Vaticano II y la libertad religiosa, nos hemos explayado en los textos citados en la nota anterior.


� Ver Maritain, J.: América, EMECE, Buenos Aires, 1966.


� Discurso del Sumo Pontífice a la nueva embajadora de los Estados Unidos ante la Santa Sede, del 29-2-08, en L´Osservatore Romano en lengua española del 14-3-2008, nro. 11, p. 4.


� Op.cit., las itálicas son nuestras.





